
 

 

 

SQM ANUNCIA NUEVA LICITACION DE CONCENTRADO DE ESPODUMENO 

 

 
El Trovador 4285 
Las Condes, Santiago, Chile 
7550079 
sqm.com 
  

Perth, Australia, 3 de enero de 2025 –Sociedad Química y Minera de Chile S.A. (SQM) (NYSE: SQM; Bolsa 

de Santiago: SQM-B, SQM-A) anunció hoy que su division de litio internacional (SQM International Lithium 

o SQMi) ha anunciado una nueva licitación para la venta de concentrado de espodumeno para el 14 de enero 

de 2025. La licitación se realizará en línea a través de la plataforma Metalshub, haciéndola accesible a un grupo 

global de compradores de toda la cadena de suministro de baterías. 

 

Detalles de la Licitación: 

• Fecha: 14 de enero de 2025  

• Cantidad: 10.000 toneladas +/-5% 

• Condiciones de entrega: Almacén aduanero EXW China. 

• País de origen: Australia 

• Moneda: USD



 

 
  

Acerca de SQM 

  

SQM es una compañía global listada en la Bolsa de Nueva York y la Bolsa de Santiago (NYSE: SQM; Bolsa de Valores de Santiago: 

SQM-B, SQM-A). SQM desarrolla y produce diversos productos para varias industrias esenciales para el progreso humano tales como 

la salud, la nutrición, las energías renovables y la tecnología a través de la innovación y el avance tecnológico. Nuestro objetivo es 

mantener nuestra posición de liderazgo mundial en los mercados de litio, nitrato de potasio, yodo y sales termosolares. 

 

Para obtener más información, comuníquese con: 

  

Gerardo Illanes / gerardo.illanes@sqm.com 

Isabel Bendeck  / isabel.bendeck@sqm.com 

 

Para contactarse con Comunicaciones SQM, comuníquese con: 

 

Kathryn Ogilvie / Kathryn.Ogilvie@sqm.com 

Maria Ignacia Lopez / ignacia.lopez@sqm.com  

Pablo Pisani / pablo.pisani@sqm.com    

 

Advertencia respecto a las proyecciones expresadas 

 

Este comunicado de prensa contiene proyecciones o declaraciones prospectivas según lo previsto por las disposiciones de refugio 

tributario de la Ley de Reforma de Litigios sobre Títulos Privados de 1995, de los Estados Unidos. Las proyecciones se identifican con 

el uso de palabras como: "anticipar", "planear o planificar", "creer", "estimar", "esperar", "estrategia", "debería", "deberá", y otras 

referencias similares a periodos en el futuro. Ejemplos de declaraciones prospectivas incluyen, entre otras, declaraciones que hacemos 

sobre la compleción e implementación de la asociación propuesta con Codelco, el desarrollo del Proyecto Salar Futuro, los gastos de 

capital de SQM, las fuentes de financiamiento, el Plan de Desarrollo Sostenible, las perspectivas de negocios y demanda, el futuro 

desempeño económico, volúmenes y precios de venta anticipados, rentabilidad, ingresos, gastos u otros elementos financieros, sinergias 

de costos anticipadas y crecimiento de la línea de productos o servicios. 

 

Las proyecciones no son ni hechos históricos ni garantías de la rentabilidad a futuro. Más bien, son estimaciones que reflejan la gestión 

de SQM de acuerdo con la información con la que se dispone. Dado que las proyecciones son a futuro, éstas implican cierto riesgo, 

incertidumbre y otros factores que se encuentran fuera del control de la empresa, los que podrían llevar a que los resultados difieran de 

manera significativa de aquellos que se expresan en estas proyecciones, incluyendo nuestra capacidad para implementar con éxito el 

Plan de Desarrollo Sustentable. Por lo tanto, recomendamos que no se fíe completamente de estas proyecciones. Sugerimos a los lectores 

consultar los documentos archivados por SQM en la Comisión de Valores e Intercambio de los Estados Unidos, específicamente el 

informe anual más reciente en el Formulario 20-F en donde se identifican los factores de riesgo relevantes que podrían hacer que los 

resultados difieran de aquellos que se expresan en las proyecciones. Todas las proyecciones se basan en información a disposición de 

SQM a la presente fecha. SQM no se ve obligado a actualizar dichas proyecciones, ya sean por nueva información disponible, desarrollos 

a futuro o debido a cualquier otro motivo, excepto en caso requerido por ley. 
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